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5 e susc be á este Periódico en 
;a Imprenta de caiuñtlna (/santa 
.11 Alt i a , Plaza de la Libeitud, cu
as nuevas: á í rs. al mes , I I 

s.,r trimestre ij 36 por un «ño. 
? ■-
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Los articulas, avisos ij reclina
ciones se dirigirán a la llrduiC.-.n 
establecida en la misma imprenta, 
¡raneas de. porte . sin cuija rcciu- 
sito no seadnu i irán.
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ARTICULO DE OFICIO.
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La Reina niiesln: Señora y su Real familia, eontimín sin 
noi edad cu su impórtame salud.

. J é
Circular núm. 360.

■

En la Gaceta del jueves T del actual se halla 
inserta la Real urden siguiente:
«Ha llamado I r alearion de la Reina (q. d. g.) 

el .considerable número de solicitudes prómovid; s 
en este Ministerio que han quedado sin cursó por 
carecer de las Condit ioíies prevenidas en el Real 
decreto dé 8 de agosto último sobre el uso (leí pa
pel sellado. Para evitar los perjuicios que con tal 
motivo pudieran irrogarse á los interesados, es la 
voluntad de S. M. que por medio de h Gacela y 
Bolql.ines ofic ales de las provincias e recuerde al 
público qué, con arreglo á los artículos 18 y (12 
déi citado decretó, todos los memoriales ó soli- 
ciludé's que se presenten en las oficinas del Go
bierno deberáp entenderse en papel del sello 4.e, 
sin que puedan estamparse mas de 20 rengloñes 
en la cara ó* haz donde está impreso el sello, y 24 
en el dorso; en la inlélig'eiicia de que los que no 
contengan estos róq'uisilós quedarán sin curso 
alguno, conforme á Iq determinado en el art. 4.0 

e la Real instrucción de 1." de octubre déje de 
año.-—De orden de S. M. lo digo á V. S. para los 
efectos oportunos. = l)ios guardé á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de noviembre de 185 ¡ .-== Bravo 
Morillo.—Sr. Director general de Realas estall
adas.»

} como en este Gobierno también lian quedado 
sin curso diferentes instancias con perjuicio, 
quizas, de los interesados redamantes, por no 
haber cumplido con lo que se ordena en los artí
culos ¡8 z/62 indicados, he dispuesto que tanto á 
estos como á la inserta Real orden se de la ma
yor publicidad por medio de este periódico, el 
c ual cuidarán los Sfes. alcaldes de toda la pro
vincia de fijarle en los sitias públicos, bajo su 
mas estrecha, responsabilidad.

9IJJ3 tiionr70-iq Blé.6 ebtoyq 

ARTICULOS QUE SE CITAN.
i ídxligoq bfíbíojkíuq ‘lOVFrffi /d ob 

Art. 18. Se eslenderán en papel del sellobíjf
1.°  Todos los memoriales ó solicitudes que -a 

presenten ante cualquiera autoridad ó en cual
quiera de las oficinas que de ella dejiéncfan, etc.

Art. 62. En cada hoja de papel sellado liodoV
drá estamparse mas que veinte renglones en la 
cara ó haz donde esté impreso el sejlq, y veinte 
y cuatro en eí dorso.

ibitfií /6£í¡n ÓíiiS 9ÍH9ÍI5
Burgos 214 de noviembre" de 18o1.—Fraucis- 

cokiekBifetóíBS Toq fiofos’doq el sd oo



Otra núm. 56 L

Para que por la Corsaria de 
guerra de este distrito pueda pro
cederse á la fornializacion de los 
suministros hechosálas tropas por 
los pueblos de esta provincia, pre
vengo á los Ayuntamientos de la 
misma que dentro de los meses de 
enero y febrero próximos, presen
ten en las oficinas de Hacienda pú
blica respectiva, todos los recibos 
de suministros, con los requisitos 
(pie está mandado, hechos por fin ¡ 
del corriente año; en inteligencia 
que de no verificarlo asi, se ^culpa
rán á sí mismos los perjuicios que 
puedan irrogárseles. Burgos l.° de 
diciembre de ¡851 .-Francisco del 
Busto.

Circular 562

Siendo muchas las personas que 
por ignorar las últimas disposicio
nes dictadas sobre la materia via
jan sin pase ni pasaporte que les 
garantice, he ^cordado prevenir á 
los alcaldes constitucionales dé los 
pueblos de esta provincia que sin 
perjuicio dedar por medio de ban
do la mayor publicidad posible á 
la Real orden circular núm. 506, 
y á de este Gobierno, num. 555, 
insertas respectivamente en el Bo
letín oficial correspondiente al mar
tes 21 de octubre y í.° de noviem
bre últimos, procedan inmediata
mente á fijar en el sitio mas públi
co de la población por espacio de

6 dias los citados números del Bo
letín oficial. Burgos 1 Diciembre 
de 1851.- Francisco del Bhst£

O ira núm. 565.
Debiendo concluir en fin del corréale ano lh 

habilitación actual de los sujetos hombrados por 
las clases pasivas déosla provincia parís él perci
bo dé sfis haberes, en conformidad á lo preve
nido en la Real instrucción de 5 de enero (le 
1846; y á fin de que pueda procederse pmpl.js 
mismas clases á la elección de habilitados éh las 
personas qué merezcan su confian'i, he resuello 
insertar á continuación el arl. 31 de la Real ins
trucción citada, cuyo tenor e- el siguiente-'

Art. 31. Para la elección de los habilitadas do 
las clases pasivas se observara lo siguiente:

1. ° Se formarán por las sécci mes de contabi
lidad, y sé pasaran á.laslnténdenciasjy subdéle- 
gacióries de partido notas por clases, que com
préndan los nombres y apellidos de todos los in
dividuos de cada una, que han de tener un uiistnó 
habilitado.

2. ° Los intendentes y los subdelegados aiíuii- 
‘ciarán con anticipación el día y sitio en que se l'á 
de hacer la elección, él periodo que ha ele durar, 
y la persona que ha de autorizaría, citando á los 
interesados por los. periódicos ó por lo.» medios que 
estimen Oportunos, según la costumbre de cada 
capital.

Si fuese numerosa una clase, la convocarán eñ 
distintos dias, stibdiyidiéiidola por el órden alf. - 
bélico de apellidas.

3. ° Cada interesado estampará éh lá réspécli- 
vanóla el nombre v apellido de la persona qné 
eligé, y firmará á cení limación.

4. ° Los individuos que residiesen fuera de las 
capitales de provincia y de parljdo, darán su vo
to por escrito ó por el apellido que tengan.

Y 5.° Concluido el .plazo para la elección "se 
hará él escrtilinió de los votos en presencia del 
intendente dé la provincia ó del subdelegado de 
partido con asistencia de dOs’iíidiv idüó's de la cla
se y del secretario déla intendencia en la Capital 
y del oficial primero dé la Administración én los 
partidos, que autorizarán la operreion y eslendi - 
rán el acta del resultado.

Se observarán iguales formalidades en la elec
ción de habilitados de las clases que cobraban por 
la tesorería central, cuidando la dirección dei Te
soro de su ejecución, y presidiendo el ésenhimo, 
en el que hará de secretario uñó de los subdirec
tores.

En su cumplimiento y de acuerdó 'con él Sr 



Contador de hacienda pública de esta provincia, 
liago saber á lodos los individuos que componen 
la eSpresada clase pasiva, que en la contaduría 
de esta provincia, bajo la presidencia de su gefe, 
ha de tener efecto la elección de habilitados para 
las respectivas clases y año próximo de 1852; y 

"con objeto de que se lleve á efecto con la exacti
tud y legalidad"correspondientes, se previene que 
los interesados residentes' en ésta capital han de 
consignar precisa y personalmente sus votos bajo 
su firma en la nota de la clase á que corresponda, 
y solo los ausentes podrán Verificarlo pér medio 
de estiito que me dirigirán, ó por el de sus apo
derados que los emitirán como si fuesen présen
les, señalando al efecto los dias que se designarán. 
Para lás clames de pensionistas de Gracia y Guerra, 

’y Tas dé MbnTésjiiós civiles de lodos los Minis
terios y viudas y huérfanos de los mismos, tendrá 
efecto la votación y escrutinio los dias 27 y 28 

'del corriente. Para la de cesantes 'y jubilados de v 
todos los ministerios y los partícipes de alcaba
las, el 29; y para la de religiosos esclauslrados 
de ambos sexos, que formarán separadamente 
otra clase con su habilitado, ■ 1 30 del propio mes.

íinCarezco ú 1 is interesados la concurre .cía 
á un acto que tanto les interesa, pues solo así 
podrán aseglfrár la exactitud y garantía en el co
bro de sus haberes; sirviéndol .s de gobiernoque 
coa el objeto designado, estarán de maniíi sto en 
dicha oficina lásholas correspondientes á cada uno 
en los tlias que qüetiah espresádos desde las 10 
de la mañana hasta lástresele la tarde en que sé 
cerrará el acta para proceder en seguida al es
crutinio de los votos en presencia de dicho Sr. 
"Contador por delegación mía y con asistencia de 
dos individuos de latióse y de un Oficial de Con
taduría, este cómo Secretario. ¥ con el fin deque 
llegó á noticia íleTódÓé los individuos dé las re
feridas clases, prevengo á los Sres. Alcaldes de 
la provincia qhe iftihjdiataménte lo hagan saber 

los que en süs respectivos distritos tengan fi
jada. su residencia, instruyéndoles del objeto á 
ájúe se dirige ésta medida "para evitar las conse
cuencias de una omisión.

Réstame por último interesar á dichas clases, 
que en el hombrariiientó de Habilitados qué fian 
de elegir, procuren recayga en persona de res
ponsabilidad con el menos qúébranlo posible y 
mayores economías en sus intereses;' puesto que 
de otro modo, lejos dé traerles comodidad ^ 
ventajas én c1 percibo de sus haberes, sufrirán 
estos proporcional mente un menoscabo que de
seo evitar y alejar en benefició de las clases res-;,, 
péclivás, dignas de toda mi consideración. Btir-S- 
ges 3 de diciembre de 1851.—Francicsó del¿ j 
Busto.

Otra núm. 5a6.

El Director de la contabilidad de( Ministe
rio de la jGobernacion del Reino, en 21 del ac
tual me dicelo siguiente:
, «Deseando que los empleados dependientes 
de este ministerio que tienen deposiúdás lianzas 
en títulos del Estado no sufran perjuicios por 
ignorar las últimas disposiciones acordadas 
para la renovación, he de merecer a V. S. se 
'sirva disponer que eii el Boletín oficial de esa 
prch'iacia, se inserte el anuncio de la direc
ción eaeral de la Deuda, cohleiiidb c.i el se
gundo suplemento de la G ícela de Madrid cor
responde.ite al di i 7 del actual, previniendo 
la í >nn i y las de n is circunstancias para la re- 
n >; ti i indica Li, y que encargue al.propio 
tieihpq á ¡os ad.hiiiislr.ídiirés priiiciphles de cor
reos de esa provincia, -lo hagan saber inme
diatamente á todas süs subalternas para hs efec
tos oportunos. Y en cuniplimíenló de ló que se 
previene en la preinserta comunicación se in
serta a continuación el suplemento que en la 
misma sé cita . Burgos 29 de hoVierhbre.de 1851. 
^Francisco del Bhstó.

Junta directiva de la Deuda del Estado.
Para dar cumplimiento á lo que se previene 

en los artículos39, 42, 49 y 70 del Real decreto 
de 17 de octubre último, pueden presentar sus 
sóliíiludés en el departamento de liquidación de 
la deuda del Estado desde el limes próximo 
1. del actual los interesados que ha continua
ción Sé espresan, á saber.

Los poseedores de juros que no hubieren 
reclamado hasta el dia la capitalización de tilos 
ó él abono de. sus intereses.

Los vitalicíslas que tampoco hubieren soli
citado la liquidación de sus rentas no percibi
das hasta 30 de jimio del corriente año.

Los dueños de créditos pendientes de liquida
ción que con arreglo á la ley. de 1 .* de agos
to deban convertirse en deuda diferida al 3 por 
ciento.

Los dueños de los créditos que existen deposi
tados én 1á Tesóréría de la deuda éñ concepto 
(le fianzas ele empleados. Éstos interesados de
berán acompañar á süs instaheias las cartas de 
pagó que 1a espresada Tesorería espidió en 
equivalencia de sus documentos, y selespro- 
veerá de los oportunos resguardos.

Así mismo se recuerda á loS interesados que 
tienen qué recoger créditos de la Tesorería de 
la deuda, que si no lo verifican antes del 1.° 
de abril de 1852,-se procederá á la cancela
ción de ellos según se dispone en el artículo 
4." del mencionado Real decreto de 17 de octu
bre próximo pasado.

Los tenedores de créditos yá liquidados pro_ 

hoVierhbre.de


cedentes de daños, cuya indcminizacion fue ob- 
ge,lo de la lev de 9 de abril de 1842, que de
seen convertirlos en deuda diferida con arreglo 
á lo que se dispone en el artículo 6.° de la 
espresada ley de piimero de agosto del cor
riente año, los presentarán con triples facturas 
en el departamento de emisión teneduría del 
gran libro.

Los dueños de créditos pendientes de liqui
dación y reclamados Orí tiempo oportuno, po
drán presentar en el departamento de la liqui
dación de la deuda, antes del 18 de octubre 
de 1852, que fenece el plazo que'les señala 
el afl. 41 (¡el Rea! decreto del 7 de igual mes 
del corriente año los documentos justificativos 
tpie sean necesarios para verificar aquellos, en 
el concepto de que pasado dicho plazo que
daran sugelos á lo que por punto general so 
determine sobre caducidad de créditos.—Ma
drid 5 de noviembre, de 1851.—Aristizabal.

Otra núm.36’5.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 

destacamentos dé la Guardia civil y dependientes 
de i*, y S. P. procederán á la captura de Manuel 
Valencoro, prófugo, cuyas señas se 'esta hipan á 
rom ilinación y caso de ser habido lo remit irán 
con toda seguridad á disposición del Sr. Jue de 
primera Instancia del partido de Biaza que lo 
tiene reclamado. Burgos 29 de noviembre de 
¡851. — Francisco del Busto. . a

- nsioídürf en ?<:jp eoia'r qb ¿io¡>
Sentís que se citan.

Bastante all >, seco.de cara, patilla clara y ro
ja. asi como id pelo'de su cabeza, algo sordo, 
\e.stido con cham.irrela encarnada pantalón, blan
co rayado de mahuii; lleva una manta blanca de 
falencia sombrero redondo, ojos pardos, bas
tante delgado de cuerpo y como de 36 á 40 años, 
su acento como de inanchego.

;/ ANUNCIOS.,
Accediendo á los deseos de va

rios Alcaldes del distrito de A ¡ an
da, se ha comisionado á I). Ga: to 
Rodríguez, impresor en dicha Aída, 

Plaza del Trigo, para recibir el im- 
íjFio ab n tHFOjyibab Ilion obi>nonnem ¡di 

.obtisiiq omixdiq oíd 
„ jo >.oíy«bínpí ( ¿y eoliboio sb asicbenel eo-1

.porte de la suscricion del Boletín 
oficial de los pueblos del referido 
partido. o-rtq ¿i o(Bd «ionmn

El Medi.co que quisiese contratarse para prestar su asistencia 
á la Villa de Santo pomnigo de Silos, sus Aldeas y pueblos 
anejos que se halla vacanti1, puede dirigir SU propuesla franca de 
porteó b Juan drj Alamo, vecino de la misma villá.eu término pe
rentorio de quince dias desdóla públi.aeion de este ammeio, ,en 
i.iteligeiicia que su dotación anual ci.nsisie en unos (>,000 rs. (>aga 
dos por los vecinos en granos y dinero en las épocas que Sé Seña
larán eti las escrituras —Juan del Alainy.

*** La antigua fabrica de fideos y molido de chocolate deJ Cata
tan, qué estaba situada en el paseó del Espolón uum. I,..sé ha 
trasladado á la calle de l.ain Calvo, antes Trascorrales, al lado fíe
la droguería.. Burgos l.u de diciembre de 1851

Con superior permiso se procederá en pública subasta á la enaa 
genaciun de una linea del res fanegas de cabida • perleneeieiile 
los propios de Villanue.va las Cai relas, cuyo remate se verificara 
cu dicho pueblo el día 22 próximo á las JO de Su mánanrt, bajó el 
pliego de condiciones «¡iré- estará de mániüesilo cu el acto del re
mate.

Se halla vacante el partido de cirujano dé' fíos con la dotación 
de 80 fanegas, casa y libre de contribución escoplo la-del subsi
dio. Las solicitudes se dirigirán á Nicolás Puerta en el término de 
un mes.

.-'Jí OÍq lobOC ! ^obüjaidlirf-tfe (í<). 9oi íllJi
Se halla vacante c! partido de cirujano de. Fresneda de la Sicr- 

r i con sus am-j >s Pradilla y Eterna; sn.dotacioii anual consiste en 
90 fanegas de Ifigo, una carga dé h-ua' pli'i" i-a'la vecino, clisa eti 
que vivir v. libre de conlrihmpon escoplo l.i del subsidio. Ln.s me- 
uim tales se dirigirán á ti. Manuel de Ljijalvay Itiiizen el termi
no de Jo dias coala l is des le la inserérou en él Boletín oficial, 
pasados los cuales se proveerá la plaza.

i:. : . t' C í'i’IOy éU.!oA¿ÍÍÍ6(!!;>Í¡O tidoih
Agencia e pedal de negocios.

ir.- A. fJl l 9b ¡üfl’lj’etd fijgEíl 6ní>«6«í f$t sb
Al croarse;este ’v-i;dile<:iniiento, se.propuso su filuda- ... 

dor ocuparse de. ¡¡simios delernnnados, pero, ó sea s 
exactitud en aojiar los que ;se le han eoiiíiado, ó, la buena 
dé .que sirve de liase á. sus- operaciones, han sido solicila^ _■ 
dos sus. servidos para ;<>lr<msijt accediendo á los ticseoL 
de las- corpora, ione:- v fmilicidmes, que lanl a hoíira -e 
dispensan, ha lomado- su Birecl-»- vi encarlio de repr e
sentarles y remover ios ohslácnlos tpte se opongan á 1 
d-lerinioacion de los espedieiihis.de iiideninizacioues pnr 
loilos conc.e tos; haciendo exleiisivji esla-.detUt:nnnacioij.á 
cuantas corporaciones y particulares quieran utilizar sus 
servicies con el minio ohjeto. ■

La relribnejon que por ei iiabajo se exigirá es intiv mó
dica y proporcional, la cual bti de pagarse en dos plaz.os 
para que se higa ntemis sensiide. Lps liases déla sits- 
cricion pueden ver.e en casa del Lorresjionsal de este Ls- 
tableciinienlo;, que en la (lapital do l;pproviueia:e>.el He- 
paclor empresario del Bilglin pík'iai,-Madrid ¿4- de 110- 
yien)i¡gito'í4ti J 8At;> di d éue sb orfiaioq to fié acudo»'’

■ •i- (Hfp eticó-' <»m nu ainsmlrnobiogOTq aoja»
Burgos.- ímnrenlá de Cariñena v Sla. María.
1-iuH .no<Aí39l)Knu9 im sbol sb eaogij? ;R8vil99q

a í hb o¿. V.C-yil. le,8! 9¡b oidmoioib-ob f> yg
odíutl

seco.de
espedieiihis.de

